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06 marzo 2024

LA AGUZADERA, S.A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales, se
convoca Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad La Aguzadera, S.A. que se celebrará en
el domicilio social, sito en carretera de Madrid- Cádiz, Km. 197,400, el día 20 de Abril de 2024, a las 12,00
horas de su mañana, en primera convocatoria; o en el mismo lugar y hora del siguiente día, 21 de abril de
2024, domingo, en segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente,

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.-  Modificación y subsanación de estatutos, adecuándolo a lo establecido en el articulo
176.1 de la LSC.

SEGUNDO.- Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  Anuales  (Balance,  Cuentas  de
Pérdidas y Ganancias y Memoria, estado de cambio en patrimonio neto y en su caso, estado de flujos de
efectivo), de los ejercicios cerrados al día 31 de diciembre de 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, así como la
gestión social.

TERCERO.-  Examen y aprobación, si procede, de la propuesta de aplicación de resultados de los
citados ejercicios cerrados de la Sociedad.

CUARTO.- Cese y en su caso, designación de auditores de las cuentas anuales de la compañía.

QUINTO.- Nombramiento y/o reelección de cargos del Consejo de Administración de la Sociedad.

SEXTO.-  Transformación de la Sociedad Anónima en Sociedad Limitada, y en su caso, acuerdos
inherentes para su ejecución.

SÉPTIMO.- Ruegos y preguntas.

OCTAVO.- Elaboración, lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital, a partir de la convocatoria de
la  Junta  General,  cualquier  accionas podrá  obtener  de la  Sociedad,  de  forma inmediata  y  gratuita,  los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como, en su caso, el informe de
gestión y el informe de los auditores de cuentas.

El derecho de asistencia a la Junta y de la representación, se ajustará a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Valdepeñas, 29 de febrero de 2024

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO
Fdo: Antonio J. Gutiérrez Garcia

 Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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